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Valledupar, Febrero Veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Vista la nota secretarial que antecede y el escrito presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante en este proceso de SUCESION 

de la causante ELINA ESTHER BUSTOS GODOY, donde solicita se requiera 

al arrendatario para que le dé cumplimiento a la medida decretada en auto de 

fecha 28 de Septiembre de 2020, este despacho judicial ordena requerir al 

señor CARLOS BARROS ROMERO,  a fin de que ponga disposición de este 

Juzgado los cánones de arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 25 

Carrera N° 21-06 de la ciudad de Valledupar – Cesar,  dichos dineros deberán 

ser consignados por el arrendador en las cuentas de depósitos judiciales de 

este despacho en el Banco Agrario de esta ciudad, a nombre de la causante 

señora ELINA ESTHER BUSTOS GODOY. Por Secretaría Ofíciese para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Juez, 

 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

P. SUCESION 2020-0063 

SE LIBRO OFICIO NO. 0209 
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